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¿Qué es la OCDE?

• La misión de la Organización

para la Cooperación y el

Desarrollo Económicos

(OCDE) es promover políticas

que mejoren el desarrollo

económico y el bienestar

social de las personas en todo

el mundo.

• La organización representa un

foro donde los gobiernos

comparan experiencias de

política pública, buscan

respuestas a problemas

comunes, identifican buenas

prácticas y coordinan sus

políticas

OCDE – SUNASS: Implementación del Análisis de Impacto Regulatorio
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MEJORES POLÍTICAS PÚBLICAS
PARA UNA VIDA MEJOR

1. Documentación de acciones y 
políticas

2. Diagnóstico, evaluación y 
recomendaciones basadas en 

Mejores Prácticas Internacionales

3. Talleres y formación de 
capacidades

4. Seguimiento y Evaluación de la 
implementación de 
recomendaciones:

• Credibilidad en la comunicación de resultados
• Contribuye a eliminar la resistencia a la reforma
• Exposición de resultados a nivel internacional
• CREACIÓN DE CAMPEONES

OCDE – SUNASS: Implementación del Análisis de Impacto Regulatorio

¿Cómo ayuda la OCDE a los gobiernos?
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Economy-wide Product Market Regulation
Scale of 0 to 6, with 6 being the most restrictive, 2016

State control Barriers to entrepreneurship Barriers to trade and investment

Fuente: OECD (2016), Government at a Glance: Latin America and the Caribbean 2017, OECD 

Publishing, Paris. http://dx.doi.org/10.1787/9789264265554-en

La regulación restrictiva afecta el crecimiento económico y el bienestar social,

al entorpecer el emprendimiento, la innovación, afecta la competencia, y por

último la productividad.

OCDE – SUNASS: Implementación del Análisis de Impacto Regulatorio

La regulación en Latino América
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El Análisis del Impacto Regulatorio (RIA) en el ciclo 

de la gobernanza regulatoria

1. Desarrollar la 
política pública y 

elegir los 
instrumentos 

Regulación

2. Desarrollar 
nueva regulación 

o revisar 
regulación 
existente

3. Implantar y 
hacer cumplir la 

regulación

4. Monitorear y 
evaluar el 

desempeño de la 
regulación

Problema de 
política pública 

que requiere 
acción del 
gobierno

Otras

Herramientas

de política

Las 4 C’s
Consulta

Coordinación

Cooperación

Comunicación

Política

Regulatoria

RIA

RIA
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La Recomendación del Consejo en Política y 

Gobernanza Regulatoria

Recomendación
del Consejo sobre

Política y 
Gobernanza
Regulatoria

1. Política
regulatoria

expresa 2. Consulta
Pública

3. Supervisión
regulatoria

4. Análisis de 
Impacto

Regulatorio

5. Revisión
inventario

regulatorio–

ex post

6. Medición del 
desempeño
regulatorio

7. 
Organización
de los entes
regulatorios

8. Revisión
administrativa

y judicial

9. Regulación
basada en

riesgo

10. Regulación
multi-nivel

11. 
Capacidades
regulatorias a 

nivel
subnacional

12. 
Cooperación
regulatoria

internacional
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• La evaluación de impacto regulatorio es un análisis sistemático ex ante de

los efectos positivos y negativos de posibles alternativas (regulatorias y no

regulatorias) para lograr objetivos de política pública.

• Su principal utilidad es que apoya la toma de decisiones basadas en

evidencia.

• "Instrumento político" y "proceso de decisión" formal y sistemático para

examinar y medir los beneficios probables, los costos y los efectos de la

nueva regulación

• Mejora la transparencia – consulta dentro del Gobierno y a la sociedad civil

• Una herramienta para controlar la calidad de la regulación

• Una herramienta para asegurar la rendición de cuentas: reglas para los que

hacen las reglas...

OCDE – SUNASS: Implementación del Análisis de Impacto Regulatorio

¿Qué es la RIA?
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Elementos comunes en RIA en países OCDE

Tema Notas

I. Definición del problema

¿Cuáles son los riesgos y peligros mitigados con la regulación?
¿Quiénes son los afectados con el problema?
¿Qué esta haciendo actualmente el gobierno al respecto? ¿Por qué no 
funcionan estas medidas?

II. Justificación de 
intervención gubernamental

¿Por qué el gobierno tiene capacidad de resolver el problema?
¿Cuáles son los objetivos y metas del proyecto? ¿Qué limitaciones existen?
Como se define en términos SMART: Específico, Medible, capacidad de 
Rendir Cuentas, Realista y Realizable en un esquema de tiempo razonable. 

III. Alternativas de política
pública

¿Qué opciones de políticas públicas viables y genuinas se están 
considerando?

IV. Costos y Beneficios
Se deben cuantificar costos y beneficios de todas las opciones de política.
Algunos conceptos a considerar: Descuento temporal de beneficios, 
externalidades, costos y beneficios no monetarios. 

V. Consulta Púbica
¿Cuál sera la metodología para la consulta? ¿Por medio de que plataforma?
¿A quiénes se consultará y a quiénes no? ¿Por qué?

VI. Evaluación
¿Cómo se va a evaluar el desempeño de la regulación? ¿Cada cuándo se 
llevarán a cabo evaluaciones? ¿Qué indicadores se utilizarán? 
Se deben considerar contra-factuales para evaluar la evaluación.

VII. Implementación
La mejor opción se debe convertir en una solución regulatoria concreta. 
¿Cuál es la ruta de tiempo para implementar? ¿Tiene fases escalonadas de 
implementación? ¿Cuál es la vigencia del programa?

Fuente: OECD (2015) Indicadores de Gobernanza y Política Regulatoria 2015 (iReg): Regulatory Policy Outlook

OCDE – SUNASS: Implementación del Análisis de Impacto Regulatorio
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• El Estudio de la Política Regulatoria

del Perú se llevó a cabo dentro del

marco del Programa País de la

OCDE en el Perú.

• Revisores internacionales: México,

Estados Unidos, Australia

Recomendaciones a Reguladores

(SUNASS): Introducir un sistema de

evaluación de impacto ex ante, es

decir, un Análisis de Impacto

Regulatorio, para los anteproyectos de

regulación y los reglamentos que están

sujetos a modificaciones, que debe ser

independiente del sistema AIR del

gobierno central de Perú

OCDE – SUNASS: Implementación del Análisis de Impacto Regulatorio

Recomendaciones del Perú sobre RIA
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4. Cooperación OCDE-SUNASS: Productos y 

cronograma de trabajo

Primera misión de 

investigación para 

mapear proceso 

regulatorio en 

SUNASS

Marzo 2020

Borrador Manual 

RIA

Julio 2020

Taller de Capacitación 

RIA y testeo de 

Manual RIA

Ago-Sep 2020

Versión final Manual RIA

Diciembre 2020

Segunda evaluación 

al SUNASS de 

implementación RIA

Septiembre 2021

Primera evaluación al 

SUNASS de 

implementación RIA

Marzo 2021

Lanzamiento

Diciembre 2019

Implementación

Segunda evaluación al 

SUNASS de implementación 

RIA

Junio 2021

OCDE – SUNASS: Implementación del Análisis de Impacto Regulatorio
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